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c e p c i ó n  bb. 2 ,  v  e n  l a  «le BDiaz, 
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c - o s m o  DE LA PR0711TCIA DE ALBACETE,

C IR C U L A R  N U M E R O  3 2 8 .

La  Dirección general del Tesoro público en 5  del 
corriente mes me comunica la siguiente Real orden.

» Por el Ministerio de Hacienda se me ha comuni— 
caco en 7  de Julio último, la Real orden siguiente.—— 
E x m o .  S r .: Con esta fecha dice el Exmo.  S r .  Ministro 
de Hacienda al Inspector general de Carabineros, lo que  
s igue.— Exmo.  S r . — El S r .  Ministro de la Guerra,  con 
fecha 2 2  de Jumo próximo pasado dice á este Ministe
rio lo siguiente.—  Exmo.  S r . — Las diferentes organiza
ciones con que ha servido el cuerpo de Carabineros y  
las vicisitudes de los individuos, ocasionan que se co
nozcan entre sus Gefes y Oficiales las clases de cesantes 
que corresponden á las instituciones civiles, pero que 
n o son análogas á la organización militar que actual
mente tiene el cuerpo, dependiendo en esta parte y en 
la disciplina del Ministerio de la Guerra .  Enterada S .  M.  
y  deseando evitar las dudas y dificultades que produce 
esta complicación se ha servido resolver.

\  . °  Que en los Oficiales de Carabineros del Reino 
no haya en adelante mas situación que la de efectivo 
y  la de reemplazo, entendiéndose esta accidental y que 
debe estinguirse sucesivamente.

°  Que por consiguiente los Gefes y Oficiales 
que habiendo pertenecido á los antiguos Carabineros 
de Hacienda, no han tenido colocación de efectivos en el 
actual cuerpo militar de Carabineros del Reino, ó no 
están calificados de aptos pura ello, se consideren corno 
empleados de Hacienda,  á cuyo fin el inspector general  
remitirá á ese Ministerio del digno cargo de Y .  E . ,  ¡aS

relaciones que  los comprendan *y cuantos  antecedentes  
convengan, para que  sean clasificados como tales e m 
pleados civiles según corresponda y S .  M .  tenga á b ien  
resolver por el mismo Ministerio.

3 .  °  Que los Gefes y Oficiales que  perteneciendo al 
actual cuerpo de Carabineros queden por escedentes  
fuera de colocación ó en el día estén sin ella, se l l amen 
y consideren de reemplazo.

4 .  °  Que por lo mismo la calificación y retiros de 
los Oficiales del cuerpo militar de Carabineros h a  de 
despacharse por el Ministerio de la Gue rr a ,  como se 
despachan sus ascensos y  todos los demás asuntos p e r 
tenecientes á su organización.

De Real orden lo comunico á V .  E.  para su cono
cimiento y efectos correspondientes.  —  Lo que comunico 
a V .  E. para su conocimiento y efectos correspondien
t e s — Lo que comunico á V .  E .  para su inteligencia y  
gobierno.— Lo que de orden del E xm o.  S r .  Ministro de 
Hacienda,  comunico á Y .  E  para su cumpl imiento en 
la par te que le corresponda.))

Lo  que se inserta en este periódico oficial para co
nocimiento de los interesados. Albacete '13 de Agosto 
de  1 8 5 0 .-— L u is  Antonio M eoro.

 ----=*S»S<$3*=— >

O T R A  M U M E R O  3 2 9 .

La Dirección general de Rentas  Estancadas  con fe
cha J • del corriente, rae dice lo que  sigue 

»Con esta fecha digo al g r .  Gobernador  de 
ceres lo que sigue. — Habiéndose hecho presento  L 
W Dirección general por los d iputados & f
provincia, que por las oficinas de R e n t a  l i esa
se despachan frecuentes comisiones d misma
ra averiguar las omisiones v fa | la e lnvestigacion pa
c i e n t e s  y otros funcionarios fin § ^  clUe los A J un7 
uso del papel sellado, im o o n ió n U ^ ^  incurrido,  en e 
chando apremios,  sin tener  p ' ^  mulkn; y  despa

d u c h o s  cosos presente
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lo dispuesto acerca del par ticular,  n o p u e d o  di spensara  
me de dirigirme á Y .  bi. con el laudable objeto de 
que,  secundando las d isposic ionesdel  Gobier no ,ya  in
quiriendo y castigando los abusos  que  pueda haber ,  de 
la anter ior Administración,  ya  corrigiéndolas fa l tas^us- 
tificables por su fecha y  c i r c u n s t a n c i a y y a e n  f i n p r o -  
moviendo el fomento de  las rentas puedan estinguirD- 
se de una vez aquellos  q u e  mas d e c e r c a s e d e ^ a n s e n -  
t i r e n l o s  pueblos de poco vecindario. G o n e f e c t o Y . ^ .  
no podrá menos  de  conocer que las poblaciones rurales 
tanto por  sus  ocupaciones de lab ranza ,  como por otras 
m uchas  ci rcunstancias  demasiado sabidas  para espresar
las ah ora ,  no puede tener un conocimiento exacto de 
todo lo que  concierne á los diversos ramos d é l a  Ad^D 
ministracion en general, ni al cumpl imiento  preciso de 
a lg unospa r t i cu la re sde  esa misma Adminis t rac ión c u a n 
do sus fieles de fechos no solo carecen de  la in s t ru c
ción necesaria pa ra  d esem p eñ ar  con ac ierto todas  las 
obligaciones que  las leyes impon en  á l a s  Municipal ida
des, sino q u e  bas ta  el h ab e r  q u e  d i s f r ú t a n o s  d em a
siado mezquino pa ra  que  pu edan  ocuparse como debie
ran  en el desempeño de su  comet ido.  Asi es, que  solo 
a t ienden á lo mas  preciso que se necesita para  salir del 
día,  descansar de sus labores, sm c u i d a r s e l a s m a s  v e 
nes de otra cosa que  de llenar la fórmula,  sin r e p a 
ra r  ni peeve e r la sconsecuenc ias .  G o n v e n c id o e lG o b ie r -  
n o d e e s t a s r a z o n e s ,  dictó e n 2 3  de Abri l  de J 8 Y 7  
una Real disposición en que  propensa  s i e m p r e ^ .  M .  
á u s a r d e  la clemencia en beneficio de los pueblos,  t u 
vo á bien perdonar  las mul tas  en q u e  i n c u r r i e r o n p o r  
faltas cometidas en el uso del papel s e l l ad o b as ta  fin de 
d i c iembre  de d ^ ^ b , s i  b r e n r e i n t e g r a n d o á l a  Hac ienda 

mporte  del indebidamente  hub iera  derado de
perc ibi r.  E^ta Dirección circuló e n R d e  Mayo siguiente 
a l o s a r e s  In t endentes  como también lo hizo el Minis^-

r ^ n t e s  aclaratorias d e l a m i s m a , d e b i a n  usar

anim o deliberado de d e f r a u d a r a i s  Hacienda pública
p u e s t o q u e  par ten  de una ignorancia d é l a s  dfspcsicic-
ties contenidas en la l e g r a c ió n  especial del r a ^ o . R o r

^ h a  nodid ^  ! 8 4 R , y  q u e l a  Dirección
b ^ i e n t ^ ^ ^ ^ ^ ñ b s e r v a r  p o r l o s m u c h o s e s -  
^ ^ ^ l a ^ ^ ^ ^ i b e ^ u e e n l o g e n e r a l ^  
m a s  ^  del v i s i tador á l o s A y u n J a m i e n t o s
f a c m d a d ^ ^  m en os  v e n c m d a r i o y d o n d e  con
y n o d e m a l i o ^ ^  ^ m e t e r  descuidos  de i gnoranc ia

motín  vejámenes  y í n t e g r o s ,  causán dos e  do  oste
^  Rué pueden ev i t a r se  étdétD

diendo sen a  m u y  oportuno que Y . 18. dispusiera una 
circular ins t ruct iva  á los pueblos de su mando de las 
obligaciones que  les impone la ley en el uso del papel 
sellado y  las p e n a s e n  que incurrirán caso d e l e i t a r á  
ellas. A le f b e to ,  seria conveniente que  Y . 18. por m e
dio del dispusiera la c i r c u l a c i o n y p u -
blicacion de la nota de que de|o becba referencia y 
acompañó á la Real órden de 2 3  de Abri l  de 1 3 4 7 .  
D e  este modo, como Y .  18. conoce, podrán obtenerse 
favorables re su l t adosá  la renta de q u e s e t r a t a , e v i t a n -  
d o á  los pueblos vejámenes,  que  la autoridad tutelar 
de Y .  18. como Gobernador  de la provincia no puede 
permitir.))

Lo  q u é  se inserta en este periódico oficial para que 
los A y u n t a m i e n t o s y d e m a s  funcionarios de esta provin
cia presten el mas puntual  c u m p l im ie n to á cu an to  se pre
viene en la órden precedente.  A l b a c e t e 1 3 d e  Agosto 
de  1 3 3 9 . — Ad o r n o  Afcoro.

Ror  el Ministerio de Hacienda se dice con esta
fecba al d é l a  Gobernación del Reino lo q u e s i g u e . __
E x m o .  H rt — H e  dado cuenta á la Reina D .  G.^ 
de una consulta de la Dirección general  de Ren tas  es
tancadas,  en que esta oficina, esponiendo los perseve
rante s  esfuerzos que  bace para elevar los productos de 
la del papel sellado á la mayor  altura posible, mani
fiesta el considerable núm ero  de espedientes que  se
bal lan ins t ru idos  p a r i o s  visitadores co n t r a A y u n t a m i e n -
tos de l a m a y o r  par te  de las provincias del Ram o á 
consecuencia de las faltas que estas oorporaciones co
m et en  en el uso del espresado papel, y propone el 
perdón d é l a s  mul tas q u e á  los mismos ayuntamientos  
s e l e s  exigen con arreglo á l a s  l e y e s y R e a l e s  órdenes 
vigentes  sobre la mater ia .  Rersuadida 18. M . ,  ya por lo
que la referida Dirección expresa, y a ta m b ie n  por los 
m fo r m e s d e  algunos Gefes políticos, de que las faltas 
q ue com eten los A yuntam ientos en el uso del papel se-D 
liado, principalmente los de pequeñas poblaciones, no 
a c e d e n  tanto de m a l a f é y d e  ámmo deliberado do

^ f r a u d a r á l a H a c i e n d a p ú b b c a , c u a n t o  de ignorar las
disposiciones contenidas en la legislación especial del

r a m o ^ c o n s i d e r a n d o á q u e c o n t a n  atendible escusa coin
ciden lo gravoso d é l a s  penas señaladas para faltas do 
escasa importancia,  la docilidad de los Ayuntamientos  
para óvedecer las l e y e s y l a s  disposiciones de las A u 
to r idades , lo  mismo qu e para  coadyuvar  al interesante 
servicio del r e p a r t i m ie n to y  recaudación de laa contri 
buciones generales^ a t e n d i e n d o f i n a l m e n t e f i q u ^ p ^  in
d i v i d u o s  d e d i c b o s A y u n t a m i e n t o s á  quienes debieran

Mectar las mul tas ,  sufren en s u m a y o r  parte,  como en
fes pueblos q u e r e p r e s e n t a n ,  las tristes ^ensecuenciaS
de las revueltas pasadas, ú s e  bailan amenazados de H

m i r r i a  po r  efecto de la escasez de la ú l t im a c o s e c b a í
por todas estas consideraciones, y  propensa siempre 
18. M.  ó u s a r d e  la clemencia en beneficio de sus s u b 
ditos, ba tenido á bien acceder á lo propuesto por la 
Direcion general  de Rentas  estancadas, concediendo 
por esta sola v e z á  l o s A y u n t a m i e n t o s i n d i c a d o s e l p e r -  
don de las mul tas que  le^ están impuestas por las faltas
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cometidas hasta fin de Diciembre del año último en el 
uso del papel sellado sin perjuicio de reintegrar á  la 
Hacienda pública el importe del que indebidamente 
hayan dejado de consumir.  Al propio tiempo, y con él 
fin de que todos los Ayuntamientos del Reino com
prendan bien la obligación que tienen de usar del papel 
sellado en todos los casos prescritos por las leyes y Reales 
órdenes vigentes, para que  en lo sucesivo no aleguen 
como escusa -de sus faltas la ignorancia de las dispo
siciones de aquellas, y no causen indebidos perjuicios 
á la Renta,  se ha servido también resolver S .  M.  que 
por conducto del Ministerio del cargo de V .  E.  se comu
niquen á los Gefes políticos las instrucciones convenientes, 
además de las contenidas en la adjunta nota comprensiva 
de los casos en que los Ayuntamientos deberán usar de 
las diferentes clases de papel sellado prevenidas por las 
Reyes,  para que insertándolas en los Boletines Oficia
les de provincia lleguen á noticia de las espresadas 
corporaciones y se aseguren aquellas autoridades de que 
se les dá el esacto cumplimiento que corresponde. De 
Real órden lo participo a V .  E .  para su conocimiento 
y efectos consiguientes.— De la propia Real órden, 
comunicada por el referido S r .  Ministro, lo traslado 
á V .  S .  para los mismos fines.— Dios guarde á V .  E .  
muchos años .— El Subsecretario.— S r .  Director ge
neral dé Rentas Estancadas.

Al circular esta Dirección en 8 de Mayo siguiente 
Ja prinserta Real órden á los intendentes,  añadió:

La Dirección la traslada á V .  S; '  acompañándole 
copia de la nota que se cita para su inteligencia y efec
tos consiguientes y á fin de que disponga se inserte en 
el Boletín Oficial de esa provincia si no se hubiese 
verificado por conducto del Gefe político de la misma.

ffo ta  Je las clases de papel sellado que con arre
z o  á la B eal cédula de 42  de M ayo de 4 8 2 4  y B e a ~  
les órdenes posteriores vigentes, aclaratorias de la m is
m a deben usar los Ayuntam ientos en los casos y  p a ra  
las operaciones que se indican.

Papel de oficio.
Deben escribirse en esta clase de papel,  atendido 

el uso que se hace de los respectivos documentos que 
s0 espresan:-

j¡ _ °  Los espedientes de elecciones municipales.
g .  °  Los de elecciones de Diputados á Cortes.
3 , °  Los de quintas,  hasta el juicio de exencio

nes esclusive.
/x>- °  Los de presupuestos municipales.
3  o  E l padrón ó cuaderno  de la riqueza  pública .

Papel del Sello Cuarto.

Deben escribirse en esta clase de papel:
4 . °  Los libros de actas de las sesiones, según lo 

dispone el artículo 5 0  de la Real cédula confirmado por 
Real  órden de 2 7  de Agosto de 1 8 4 5 .

g .  °  Los libros de la Administración local con
forme á las mismas Rea) cédula y órden citada, en ten
diéndose por tales los de entrada y salida de Contribucio
nes, rendimientos de propios y demás objetos que cons..

t i tuyan la administración ó intervención de  los fon
dos del común,  á cuyos libros deberá trasladarse p r e 
cisamente todo a p u n t e n  cuaderno estra^udicial relat ivo 
á estés objetos. En el caso de que algunos A y u n t a 
mientos no lleven libros, deberán u s a r d e l  papel sellado 
en los cuadernos correspondientes á aquellos.

3 ,  Eos  expedientes  de subastas y  r em a tes  de 
fincas y arbitrios de propios,  con arreglo al articulo 3 T  
de la Real cédula y á la Real  órden de 9  de Julio 
de 1 3 4 9 .

4 . ^  Todo pncio de exención de quintas ó de  
agravio de contribuciones, según los articules 31 v  
3 2  de la Real cédula.

3 .  E a scu en ta s  de contribuciones v lasMe pro
pios, las d e lp resu p u es to  municipal, las del Depositario
ó Mayordomo y lasde l  Alcalde, lo mismo q u e  las cer— 
tificactonesó testimonios que  se dén sobre ellas, con
forme todo con los a r t i c u l ó s e . ^  y 2 2  de la Real cédula.  
Madrid 3 de Mayo de 1 3 4 7 . — Eope^ Rcdlestcros.

O T R A  N U M E R O  3 3 0 .

El Adminis trador de Ren tas  eclesiásticas y  bienes  
ael Clero Secular  del partido de Alcaráz,  me hace p r e -  
sente que la morosidad con que Tos poseedores de fin
cas de aquella pertenencia y  los obligados al pago de  
censos de lá misma clase, satisfacen sus ar renda mientos  
Y pensiones, han ocasionado un considerable déficit en  
la asignación del Culto y Clero dé los  pueblos de la Dió
cesis de Toledo enclavados en esta provincia.  P a ra  o c u r -  
n r  á este mal en la par te posible y remediar de algún 
modo las fallas que se esperimenlan en perjuicio de u n  
objeto tan  sagrado á que se destinó el producto de las 
mencionadas fincas y  censos; encargo m u y  especialmente 
a  los S re s .  Alcaldes de los citados pueblos  del par t ido 
de Alcaraz, auxilien eficazmente en la cobranza á los 
subalternos de la Administración de Ren tas  eclesiásticas, 
haciendo entender á los deudores qu e  de cont inuar  
por mas tiempo tal morosidad,  sufrirán las consecuencias 
del apremio como por cualquiera otra renta del estado 
según está terminantemente  dispuesto en el artículo 6 .  °  
del Real decreto fecha 2 9  de O c tu b re  del año próximo 
pasado. Albacete 1 6 de Agosto de 1 8 5 0 . —  L u is  A n 
tonio M eoro.

O T R A  N U M E R O  3 3 1 .

Los  Alcaldes Constitucionales dependientes de mi  a u 
toridad en esta provincia auxiliarán eficazmente á los 
recaudadores de las cantidades que en algunos pueblos  
ge adeudan al Hospital y casa de Beneficencia de la C i u 
dad del Alcaráz procedentes de ar rendamientos  de  F i n

1 7  d e  A m »
_

Mm'STEOIO DK^ADMINISTUACICOH MILI
^ vcete

El S r .  In te n d e n te  M ilitar <U v  i 
1 2  del ac tual m e dice lo n n .  c i e n c i a  ^

i ue sigue.
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))EI E x m o .  E r .  In tend ente  general  Militar en c i r 
cular de 1 9  del actual  me dice lo s iguiente.— El dia 
3 9  del presente m es  de Agos to  á las dos de la t arde  
se verificará en la In tendencia Militar de Andalucía y  
en esta general de mi cargo una tercera y s imul tánea  
subas ta para contra tar  el suminis t ro  d e p a n  y p i é n s e n l a s  
t ropas  y caballos es tan te s  y t ranseúntes en d iebo Dis 
tri to desde 1 . ^  de  D c tu b r e  próximo a l i n d e  s e t i e m 
bre  de 1 8 5 1 ,  con sugecion al pliego genera l  de con-  
d i c m n e s y R e a l e s ó r d e n e s d e  2 9  d e D i c i e m b r e  d e 1 8 4 9 ,
4.  de  J u n i o y  4 de Agosto del cor r iente  año q u e  es
tarán  de manifiesto en a m b a s D e p e n d e n c i a s . — L o d i g o  
á v .  18. para  que  dispoga la publ icidad de dieba s u 
basta a v i á n d o m e  de quedar  eg e cu tad o .— Lo  traslado 
a . p a r a  que  disponga se inserte en e lE o le f in  
enz e esa provincia,  y m e dé  aviso del n ú m ero  en  
q n e  tenga efecto.))

L o  que  se av i s a a l  públ ico p a r a  s u c o n o c im ie n to  y  
d em ás  electos. A lbacete  1 9  de Agosto  d e 1 8 5 9 . — El 
Eomisario de  G u e r r a ,  Rnynrrrndo

a g e n c i a  g e n e r a l  d e  n e g o c i o s .
V a l e n c ia .

Plaza de Cajeros, núm. 6 9 . n

Con este n o m b re  se ha abier to al pú b lico  u n o  de 
e^cs u í es establecimientos que  existen en las p r inc ipa -
es ciu a e» e E u ro p a ,  á fin de q u e  no carezca esta

cu a capita e las venta jas  q u e  proporciona á todas  las 
ciases de Va sociedad.

S u  Director  omitiendo pon posas y  alt isonantes fra
ses que  anto a undan en prospectos  y programas,  ofrece

i ¡ S § ¡ § §

c ien tem en le  r e la c io n a d ^ '  ^  ^  ^

locar a su s  lujos en casas de moralidad y  buenas e o s -

Í 0 H E E E E
eos v obras ^ m ^ ien a su  Carg °  suscric iones  á p e r i ó d i -   ̂ urdS ‘i te ra r ía s .  1
monto en v t l t j  M  lncÍLIStr'a minera va tomando inóre
n o s  puntos de"p 3 P0sit¡va riqueza descubierta en v a -  
! 18S e ^ 'm eriaJ V 171a’ Y principalmente en las p r o -  
" 8 enCia Una secci0r.U jf a*aJara Y Murcia, habrá en la 
a cc iones  de ^ ^ p e c i a l  para la compra y ven ta  de  
c a m in o s  de h ie r r o /: !* » *  mineras, así como para las da  
otra  eiciedad mercantil f no f̂ e Nijar y de cualquiera  

" á m e n t e  autorizada.

La retr ibución será módica, por suscricion ó con
vencional.

Lo s  encargos  ó preguntas  que  se hagan por el cor
reo deben veni r  en carta franca de porte (sin cuyo re
quisi tos no se reciben):  al Director de Ja Agencia general 
de  negocios, Valencia.

N o ta .  El establecimiento proporcionará también h a 
bi taciones desalquiladas y colocación de huéspedes  y cria
dos .— El Director,  J u a n  A ntonio  T ornel.

C ontinúa  el R ea l decreto del M inisterio  de H ac ienda , 
que dió principio  en este periódico oficial en el núm ero  

9 8  del día  4 6 , circu lar núm ero  5 2 7 .

A r t .  9 .  °  El In t ende n te  de Madrid y  los A d m i 
nist radores  de provincia y  de partido no expedirán en 
lo sucesivo otros apremios  de pr imero,  segundo y te r 
cer grado contra  pr imeros  contr ibuyentes  que  los que  
se hallen dentro  de los casos marcados  en este Real  de
creto,  y los que  se consideren indispensables para rea
lizar los descubiertos procedentes de contratos celebra
dos por los deudores  con la Administración de la H a 
cienda públ ica,  ó de ramos ó impuestos  cuva cobranza 
di recta se halle á cargo de la misma Administración pues 
en los dem ás  esta facultad es de la competencia y  obliga
ción de los Alcaldes de los pueblos,  como queda dispuesto.

A r t .  1 0 .  No  se hará  novedad en el sistema es
tablecido por las disposiciones del capítulo V H [ Je m i 
citado Real  decreto de 2 3  de Mayo de 1 8 4 5  para el 
apremio de ejecución contra los recaudadores ,  que  son 
responsables directos á  la Hacienda  del impor te  de las 
contribuciones,  cuya cobranza  les está encomendada- 
entendiéndose comprendidos  en este caso los A y u n t a 
mientos  que  asimismo la verifican, con arreglo á la d e 
claración que  cont ienen los arlicnlos 1 0  y 11 de mi  
Real  disposición de 3  de S e t i em b re  de 1 8 4 7 .

A r t .  1 1 .  L a s  dietas y costas que  se debenguen 
en los apremios  contra los A yuntamien tos  y  recau 
dadores ,  como responsables de la cobranza de los im
puestos  en los casos á q u e  se refiere el artículo an te 
rior,  se señalarán y exigirán con sugecion á |0 dispues
to en el capítulo V l l l  del espresado Real decreto sin 
q u e  en ningún caso, ni bajo protesto alguno, se hagan 
recae r  sobre los primeros  contr ibuyentes .  Dado en P a 
lacio á veinte t res  de Julio de mil ochocientos c incuen
ta.  —  Rubr icado de la Real  mano.  — El Ministro de 
H a c ie n d a ,  J u a n  B rabo M urillo.y) ( S e  c o n tin u a rá .)

A N U N C IO .

C A R L O S  F R A N Z A ,  G rabador en m etales  A c a b a
de llegar á esta Capital,  y ofrece al público sus servi 
cios: G ra ba  toda clase de sellos y armas,  tanto en a | t0 
como en bajo relieve, para las oficinas, A y u n ta m ien 
tos, Alcaldías,  el Comercio y particulares,  sea para tinta 
como para lacre. V ive  en la Posada del Sol,  calle Mayor .

‘“ú i i P R E Ñ T A  DE JOSE Y R A F A E L ^ S E R N A  
calle de la Concepción n ú m . 2 .
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